
INFORME DE COMISARIO DE LA COMPAÑIA COMPLEMENTOS EMPRESARIALES 
COMEMP 5. A, A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, POR EL EJERCICIO 
ECONOMICO AÑO 2017 
En cumplimento ala Resolución No. 92.1.4.3.0014 de 18 de septiembre de 1992, emida por la 
Superintendenca de Compañs, referente al Reglamento que establece los sequistos que 
deben contener los informes de los Comisarios de las Compañías, rindo mi nforme sobre la 
razonabldad y suicida de la información aciminitativa financiera que presenta a ustedes 
la Administración de la Compañía, on relación al jerioo económico 2017. 

He cbterido delos Administradores toda la documentación sobre las operaciones, transacciones 
y tegstros contables que Jurgué necesario revisar, así como del Balance General y Estado de 
Rezutados l 31 de Gxiembxe del 2017, sobre los Cuales presento el siguente informe: 

1.- CONSTITUCIÓN, CAPITAL Y REPRESENTANTES LEGALES: 
La Compañía se consuyó el 16 de diciembre de 2004, medante escrtura pública otorgada 
por e tano Tercero, del Cantón Qui, e inscrta en el Registro Mercantil el 19 de enero de 
2009, bajo el No 203, Tomo 136, El Capital Soval dela compañías de cinco mi dólares de ls 
Estados Unidos de Amútia (USO. 5.000,00) dividido en cinco ml (5.000) acciones nominativas, 
rinamas e indwsbles con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Aménica 
(USD, 1,00) cada una. El Representante Legal de la Compañia es Luis Vargas Monar, nambrado 
por a Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía de. fecha 9 de mayo de 
2017, e insta en el Registro Mercantil el 26 de Juno de 2017, porel período de cinco años 

2.- ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
Dizante el eric cconómeo 2017 la compañía no desarralo actividades de teatro, mismas 
que cesó a la compañía Markpcomotion Publicidad SA. 
La compañía ha cumpldo con os contrcos admisratvos y contables que regtamenta cl A, 
279 de laLey de Campañas. Los Adhnvnistradores han dado cumplimiento a las resoluciones de: 
la Junta General de Accionistas. Las operacnes se ejecuten de acuerdo a dsposicones de la 
Admiistracón,  pormlendo el registro contable para la correcta elaboración de los Estados 
Fnanceros 
3.- ESTADOS FINANCIEROS: 

Se ha procedo a revisa las cuentas del Balance General así como del Balance de Resutados 
del penado, os mismos que se ha podido determinar que fueron preparados de acuerdo con los. 
Princpios de Contablidad Generalmente Aceptados y las Mormas Intemacionales de 
Tnformacón Financera MI, vigentes on el País. 

Las sguentes son las prinipales aras acumuladas en el Balance General del año 2017, 
Actwo comente y acto total $ 105.736,48, Patmonio $ 105.736,48. En el Balance de 
Resultados del año 2017 tenemos lo Sguente, Ingresos no Operacionales $ 15.733,80; 

Gastos por 5 22 468,92; Pérdida de ejeroo después de Impuestos $ 9.623,91 
4. CUMPLIMIENTO DE NORMAS: 
Se ha podido establecer que la Empresa y su Administración han cumplido satistactoriamente 
con las formas esalutanas, reglamentañas y deposicones intemas que establece sus 
estatutos y a Ley de Compañías vente en el País. 

Atentamente, 

CPA, Carmen Villafuerte 
COMISARIO SUPLENTE


